
 
 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ALPA CORRAL 
 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
 
 

ORDENANZA: 510/09 
 
 
 
 
 

Artículo 1º.- CONDONESE la deuda del vehiculo Ford Ranger XL dominio CTR905 de 
propiedad del Consorcio Caminero de Alpa Corral. Forma parte de la presente ordenanza 
como Anex I el resumen de deuda del mismo. 
 
 
 
Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, notifíquese, tómese razón por las reparticiones 
correspondientes, dése al R. M. y archívese.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sala de sesiones, 10 de noviembre de 2009.- 
 
 
 
 
 
 
 
                    Noelia Escudero     Daniel d. Merquiade 
                      Secretaria                        Pte. Del HCD 
 
 
 
 


